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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

GOBERNACIÓN

RESOLUCION No.

Por la cual se resuelve un procedimiento administrativo sancionatorio por

afectación al impuesto al consumo
fi

ACTUACION ADMINISTRATIVA No. 1358-2021

ESTABLECIMIENTO.

DIRECCIÓN DE LA APREHENSIÓN.

MUNICIPIO.

INVESTIGADO.

IDENTIFICACIÓN

SUPER TIENDA EL AHORRO LAQ

VEREDA ABREITO

RIONEGRO - ANTIOQUIA

LIBER ALBERTO QUINTERO CÁRDENAS

C.C. 1.001.663.607

El Secretario de Hacienda del Departamento de Antioquia en ejercicio de las facultades

legales y reglamentarias consagradas en la Ley 223 de 1995, en la Ordenanza No. 041 de

2020 [Asamblea departamental de Antioquia], Por medio de la cual se establece el estatuto

de rentas del departamento de Antioquia, en concordancia con el artículo 24 y siguientes
de la Ley 1762 de 2015, y las demás normas complementarias

CONSIDERANDO.

Que en este Ente de Fiscalización Departamental obra la Actuación Administrativa No

1356-2021, en el cual constan las diligencias y actuaciones administrativas relacionadas

con el procedimiento administrativo sancionatorio por afectación al impuesto ai
consumo iniciado en contra del señor LIBER ALBERTO QUINTERO CÁRDENAS

identificado con la cédula de ciudadanía n." 1.001.663.607.

1.

2, Dicho procedimiento tuvo origen en la visita de inspección y vigilancia efectuada el 06

de noviembre de 2021, por el Grupo Operativo de la Subsecretaría de ingresos de la

Secretaria de Hacienda del Departamento de Antioquia, en una SUPER TIENDA EL

AHORRO LAQ, ubicada en la Vereda Abreito, del municipio de Rionegro - Antioquia, se
le realizó aprehensión de la mercancía que a continuación se discrimina al señor LIBER

ALBERTO QUINTERO CÁRDENAS, por tratarse de cigarrillos por los cuales

presuntamente no se presentó declaración ni se acreditó el pago del impuesto ai .

consumo, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 207 y 215 de la Ley 223 de
1995, artículos 2.2,1.2,1, y 2.2.1.2,15 del Decreto 1625 de 2016 y el artículo 146.

numeral 4, literal a. Ordinales I, V y Vil de la Ordenanza 041 de 2020,

I

3. Que la anterior Actuación Administrativa por parte de la Autoridad de Fiscalización

Departamental dio lugar al Acta de Aprehensión n“ 2021 0590 1443 del 06 de noviembre
de 2021
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Juriclica, exploten sin automación o ejea’an cualquier actividad que afecte cualquiera de los
monopolios de arbitrio rentísticos del departamento de Antioquia o el régimen de impuesto
ai consumo. Para lo cual se establecen corno contravenciones las siguientes:

(■■)

4. EN CUANTO AL RÉGIMEN DE IMPUESTO AL CONSUMO:

a) La posesión o tenencia a cualquier titulo, el ofrecimiento o financiación de:

I Productos sometidos al impuesto al consumo cte-qué trata la Ley 223 de 1995. respecto de

los cuales no se hubiere declarado o pagado dicho impuesto por pane de! stiielo pasivo.

(...)

V Productos que estén en el mercado y no pertene2can a productores, impodadores o

distribuidores registrados en la Secretarla de Hacienda o productos que no estén

señalizados, existiendo obligación legal para ello.

( )

va Productos sobre los cuates no se demuestre el ingreso legal de las mercancías ai

Departamento de Antioquia.

(...)

(Subrayas y Negrillas fuera del texto original)

22. Que los comerciantes, propietarios, administradores, encargados y/o responsables,

entre otros, tienen el deber de conocer el giro ordinario de los negocios propios de la

actividad que pretenden desarrollar, y por ende estos deben de poseer un nivel minimo

de conocimiento y frente a las obligaciones que debe cumplir, así como también del

grado diligencia en el cumplimiento de las mismas respecto a los productos que se

comercializan, almacenan, exhiben o guardan dentro del establecimiento, sin importar

cuál sea la destinación de la mercancía, es decir, comercialización, decoración,

exhibición o consumo personal.

Asi las cosas, serán declarados contraventores del Régimen de Rentas del

departamento de Antioqüia, y consecuentemente sancionados entre otros con ei

decomiso de los productos aprehendidos y el cierre temporal del establecimiento

donde se comercializaban o almacenaban los mismos, de conformidad con lo

establecido en los artículos 14, 15 y 16 de la Ley 1762 de 2015 y el articulo 153.
numeral I, literal b, de la Ordenanza No. 041 de 2020.

23. Que, en este orden de ideas, no obran en el expediente elementos de prueba que

permitan exonerar de responsabilidad a las investigadas s del cargo formulado

mediante el Auto No. 2022080097421 del 25 de julio de 2022.

24. Que, una vez configurada la contravención al Régimen de impuesto al consumo, es

procedente determinar la sanción a imponer. Para efectos de lo anterior, es pertinente

señalar que el artículo 153 de la Ordenanza No. 041 de 2020, consagran lo siguientes:

“ARTICULO 153. Sanciones. El contraventor de las rentas del Departamento de Antioquia.

que incurra en alguna de las conductas contravención ates establecidas en el articulo 146 de

la presente ordenanza, podrá ser objeto de las siguientes sanciones.
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/. Decomiso de:

(...)

b} Todos ios productos que se encuentren en las demás contravenciones del artículo 146 de

la presente ordenanza, a excepción de las establecidas en los literales b) y c) del numeral 4
del mismo aitlculo.

(■■■}

VIII. Cierre temporal de los establecimientos en donde se comercialicen o almacenen

productos sometidos al impuesto al consumo, del que trata la Ley 223 de 1995. respecto efe

los cuales no se hubiere declarado o pagado dicho impuesto por parte del sujeto pasivo del
mismo.

La dositlcación de la sanción atenderá las siguientes criterios:
i

Cuando el valor de la mercancía sea inferior a setenta y seis (76) UVT, el cierre del

establecimiento se ordenará, por diez (10) dias calendario.

Cuamio el valor de la mercancía sea mayor a setenta y seis (76) UVT y hasta ciento

cincuenta y dos (152) UVT, el cierre del establecimiento se ordenaré, por veinte (20) días
calendario.

Cuando el valor de la mercancía sea mayor a ciento cincuenta y dos (152) UVT y hasta

doscientos veintiocho (228) UVT, el cierre del establecimiento se ordenará, por treinta (30)
días calendario.

Cuando el valor de la mercancía sea mayor a doscientos veintiocho (228) UVT y hasta
trescientos ochenta (38G) UVT, el cierre del establecimiento se ordenará, por cuarenta (40,-
dias calendario.

Cuando el valor de la mercancía sea mayor a trescientos ochenta (380) UVT y hasta
quinientos treinta y dos (532) UVT, el cierre del establecimient o se ordenará, por cincuenta

(50) días calendario.

Cuando el valor de la mercancía sea mayor a quinientos treinta y dos (532) UVT y hasta

seiscientos ochenta y cuatro (684) UVT el cierre del establecimiento se ordenará, por

sesenta (60) días calendario.

Cuando el valor de la mercancía sea mayor a seiscientos ochenta y cuatro (684) UVT y hasta

ochocientos treinta y seis (836) UVT. el cierre del establecimiento se ordenará, por setenta
(70) días calendario.

Cuando el valor de la mercancía sea mayor a ochocientos treinta y seis (836) UVT y hasta

novecientos ochenta y ocho (988) UVT. el cierre del establecimiento se ordenará, por
ochenta (80) dias calendario.

Cuando el valor de la mercancía sea mayara novecientos ochenta y ocho (988) UVT y hasta
mil ciento treinta y nueve (1.139) UVT, el cierre del establecimiento se ordenará, por noventa
(90) días calendario.

Cuando et valor de la mercancía sea mayor a mil ciento treinta y nueve (1.139) UVT. el cierre

del establecimiento se ordenará, por ciento veinte (120) días calendario.

El cierre del establecimiento de comercio genera pata su titular o titulares la prohibición de
registrar o administrar en el departamento de Antioquia. directamente o por interpuesta
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persona, un nuevo establecimiento de comercio con objeto idóniico o similar, por el tiempo
que dure la sanción.

Para efectos del avalúo de que trata ei presente ordinal, se atenderán criterios de valor

comercial, y como criterios auxiliares se podrá acudir a los términos consagrados por ol
Estatuto Tributario y el Estatuto Aduanero.

Ei propietario del estabiecimiento de comercio, que sin previa autorización io reabra antes

de la fecha prevista para el cumplimiento de la sanción de cierre impuesta por la autoridad

competente, será sancionado con multa de cuarenta y seis (46) UVT por día transcurrido,

sin perjuicio de la obligación de completar la totalidad de días de cierre impuestos y tas
sanciones penales a que haya lugar."

25. Conforme a la potestad de configuración legislativa en materia de imposición de

sanciones administrativas, es claro que en el ámbito tributario y de fiscalización del

impuesto al consumo es posible determinar que la persona sancionada es responsable

por la comisión de la contravención. Esto, por cuanto la realidad de ia situación permite

a la Autoridad de Fiscalización inferir la culpabilidad, ello en consideración a que la

conducta se estructuró en flagrancia tras lo encontrado en la diligencia de inspección

y vigilancia. En otras palabras, el grado de certeza, al menos suma.no, es en principio

muy alto, no porque se trate de un capricho de la autoridad competente, sino porque

es fácilmente comprobable, por ejemplo, si se cuenta o no con los soportes del pago

del impuesto.

26. Finalmente, revisado el expediente que contiene la presente Actuación Administrativa,

está plenamente demostrado se ha observado el debido proceso, que se ha respetado

cada etapa procesal, permitiendo así probar la responsabilidad del investigado, como

contraventor del Régimen de Rentas del departamento de Antioquia.

En mérito de lo expuesto, el Secretario de Hacienda del Departamento de Antioquia,

RESUELVE.

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar responsable y tener como contraventor del Régimen de

Rentas del Departamento de Antioquia, en especial el atinente al Régimen de impuesto a!
consumo, al señor LIBER ALBERTO QUINTERO CÁRDENAS, identificado con la cédula

de ciudadanía n" 1,001,663.607, de acuerdo con lo establecido en los artículos 207 y 215

de la Ley 223 de 1995, artículos 2.2.1.2.1. y 2,2,1.2,15 del Decreto 1625 de 2016 y el articulo

146, numeral 4, literal a, Ordinales 1, V y Vil de la Ordenanza 41 de 2020, de conformidad

con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar el decomiso de la mercancía a favor del Departamento

de Antioquia, por las razones expuestas en ia parte motiva del presente Acto Administrativo

y procédase con su destrucción.

ARTÍCULO TERCERO: Ordenar el cierre temporal por DIEiZ (10) DIAS de una SUPER

TIENDA EL AHORRO LAQ, ubicada en la Vereda Abreito, del municipio de Rionegro -

Antioquia, al establecerse que allí se concretaron las contravenciones objeto dei presente

procedimiento, tal y como quedo expuesto en la parte motiva del presente acto

administrativo.

.ARTÍCULO CUARTO: Notificar la presente Resolución al investigado o a su apoderado

iegalmenté constituido, conforme lo establece los artículos 565 y siguientes del Estatuto

Tributario.
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ARTÍCULO QUINTO: Indicar que contra la presente actuación procede el recurso de

reconsideración, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito ante el mismo

funcionario que profirió este acto administrativo, dentro de los diez (10) días hábiles

siguientes a su notificación, según lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1762 de 2015
so pena de ser rechazado.

ARTICULO SEXTO: Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución envíese ei
expediente de la Actuación Administrativa No. 1356 de 2021, al Grupo Operativo para que
materialice ia sanción de cierre del establecimiento abierto al público.

ARTICULO SEPTiMO: Que una vez en firme el presente acto administrativo, se reportará

ia sanción impuesta para efectos de que dicha información obre corno antecedente en ei

Registro de Contraventores de Rentas Departamentales.

Dado en Medellín, el

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

I
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SANTIAGO valencia GONZÁLEZI
SECRETARIO DE HACIENDA

NOMBRE

Michelit- kaiEíiirie Arango Ca.’doiia I Abogada Apoyo de Susíanciadóii

Juan José Ríos MbcgaUo Apoya cíe Susianciaoóii

i Diego Humberto Aguiar .Acevedo i Abogado de Despacho

rdba ímr,antes dociaramos que íiemos i'evi.5ado el documento y ios encontramos ajustado
irgale.? viqentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentarnos para íirrna

PECHA i

i Proyectó:
i Revisó;

i Revisó:
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